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Santiago de Cali, 13 de Maao de 2018

NOTIFICACION POR AVISO

Nombre del notificado: DEFACON CONSTRUCCIONES SAS, identificado con NIT

900591147-3
Dirección: Desconocida

De acuerdo con {o dispuesto en el articulo 69 de la Ley 1437 "Por la cual se Expide el Código
de Procedimiento Adminiskativo y de lo Contencioso Administrativo" se remite el presente

oficio como constancia de notif¡cación por avisc a la sociedad DEFACON
CONSTRUCCIONES S.A.S con NIT 900.591.147, del contenido de la resolución 0710 N'
0713-000841 del 1 de septiembre de 2016 expedido por la D¡rección Ambiental Regional
Suroccidente de la CVC, contra fa cual proceden los recursos de reposición y subsidiario de
apelación los cuales pueden presentarse dentro de los diez días siguientes a la notificación del
acto administrativo. a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente y Dirección General de la
CVC.

Se advierte que la presente notificación quedará surtida al linalizar el día siguiente al recibo

del presente oficio en la dirección anotada.

Se adjunta Ia copia íntegra de la resolución 0710 N'0713-000841 del 1 de septiembre de

2016

í, *,.i^* /L"nÁ roi, *-,0

Técnico Administrativo
Dirección Ambiental Regional Suroccidente

Anhíresc en' c71 1"ú39-A01-056^20l a



RESoLUCIóN o71o No. o713- {j 0 ü 3 4 f
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,.POR MEDIO PT U CU¡I- SE IMPONE UNA SANCION''

El Director Territorial iC) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la

Corporación Autónoma Regional clel Valle clel Cauca - C V C. - en uso de las

facultades iegaies y estatutarias en especial en cumplimiento de la Ley 99 de 1§93,

Ley 1333 de 200§. Decreto 1076 de 2015. Código contencioso Adminiskativo y lo
dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 2A del 25 de mayo de 2005. la Resolución DG

Nc. 498 de julio 22 de 2005. y demás non¡as concordantes, y,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el articulo 31 de la Ley 99 de f 993. corresponde a las

autoridades ambientales regionales. entre ctras. ejercer la función de máxima

ar,rtoridad ambiental en el área de su jurisdicción. de acuerdo con las normas de

carácler superior y conforme los criterios y directrices trazadas por el M¡nisterio de

Ambiente, Viviencla y Desarrollo Territorial, eiercer las funciones de eva!uación,

control y seguimiento ambiental de lcs usos <jel agua, el suelo. el aire y les demás

recurscs naturales renovables. así como imponer y ejecutar a prevención y sin

perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas

de policía y las sanciones previstas en la Ley. en caso de violación a las normas de

proiección- ambiental y de mane.io de recursos naturales renovables y exigir, con

sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de daños causados'

EI artículo 79 de la constiluciÓn Política, establece que el '"'Iodas las personas

tienen derecho a gozar cle un ambiente sano. La Ley garant¡zará la parficipación de

la camunidad en las decisianes que puedan afectarlo

§s deber del Estada proteger ta diversidad e integridad de! ambiente. conservar las

áreas cis especial intporfancia eco!ógica y famentar la eclucaciót¡ para el logro de

eslos flnes".

La Ley 1333 de 2009, establece:

,,Artículo 1. Titularidad de ta Potestad sancionatoria en Materia Ambiental' El

Eslado es el titt¡lar de ta potestad sanc¡onatoria en materta ambiental y la eierce,

sin perjuicio de las conpetencias legales de o¡ras atftoridades. a través cle!

M¡níste'ria rle Ambiente. Viviencla y Desarrollo Territorial. las corporaciones

autónarnas regionales, las rJe desarro !!o sostenlble. /as ¿¡nrdades ambientales de

los grandes cánfros urba¡tas á gue se refiere el añículo 66 de la Ley 99 de f993 q
los éstablecrml entos públicos antbientales a qLre se refiere el aiícula 13 de la Ley y
768 de 2aü2 y la {Jnidacl Adm¡n¡strat¡va Especial del slsfema cle Parques 
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Naclonales NatL¡rales. UAESPfufu. de canformidad con

esfablec¡das por la ley y los reglamentos"

00i,., .,

PáEi4:2 ie:5
las competencias

Edificacíón o servicia.
autorización, concesiÓn. Permiso

,,Articulo 4..- Funciones de la sanción y de tas medida§ preverfivas e n materia

ambiental. Las sanciones adr¡litlistrativás en materia antbienta! tienen una funciÓn

preventiva. correctiva y compensatoria, para garantízar la efectividad de los
'principios y fines previsios en ia Ccnsllf uciótt. los tratados internacianales, la ley y

e! reglamento.

Las ¡redidas preventivas. por su pafte, tienen cama función prevenir, impedir o

evitar la continttación de la ocurrencia de un hecha. la rea!ízación de una actividad

o la ex¡stenc¡a de una situación que atente cantra el media ambiente. los recursos

naturales, el paisaie o la salud humana."

,,Artículo 18..- lniciación det proeedimiento sancionatorio. El procedimiento

sancirsnatcrio se adelantará de oflcio, a peticiÓt't de pañe o como consecuencia de

h¿ire¡se impuesto una medida preventiva; mediante acta administrativo motivada.

que se notificará personalmente conforme a /o dlspuesfo en el cÓd¡go contencioso

Átln¡inistrativo, el cua! clíspandrá el inicia rlel procedimiento sancionatorro para

verificar los hechas u on¡lslones consfduliyas de infracciÓn a las no¡mas

anbientales. E/1 cascs de flagrancia o confestÓ¡t se procederá a recibír descargos."

,,Artícuto 310.- Medidas compensatarias. La impasic!Órt de una sanc¡1n no exime

al infractcrdel cttmplintiento de las medidas que la autoridad ambienta! conpetente

esllr»e pedirerres eslablece r para camperlsar y restaurar el daño o el impacta

ca¿rsado con la infracciÓn. La sanciÓn y tas me<llclas compensatoias o de

reparacién cleberán gttardar wta estricta proporcionalidad

,,Attículo 4A".- Sanciones. Las sanclones señaladas en este a¡fículo se impondrán

camo principales o accesorias a/ responsa ble de la infracción ambiental. El

lv4inisteria áe Ambiente. Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones

aL¡tónomas regionales, las de clesarrollo sostenlble. las unidades ambientales de

/os grandes ""ir-" 
utbanos a los que se refiere el art.ícuto 66 de la Ley 99 de 1993.

los lslablecimíerfos prl¡licos qLte trata et adtculol 3 de la Ley 768 de 2A02 y .la
lJnidad Arlministrativa Especia! cJel Sisterrra de Parques Nacianales Natt¡rales

irnpondrán al infractor de ia" no.rrus ambientales, de acLerdo con la gravedacl de

la infracción mediante resoluciÓn motivacta. atguna o algunas de /as sigurenfes

.sa¡rciones.

1 Multas
ulgertles.

diarias hasta por cinco mil {5A00) sa/arbs míninos menslales legales

2. Ciere tempora! a definitivo clel establecimiento
3. Revacatoria a cadtteidad de licencia ambiental.
o registra.

\/FRStaN aS

b
4qcoD Ff.c550 04



0ü.:1 l, : '
. .:... .1:::a .,: ;.:,|...::.;:

l:!... r't.:i:.. ,,: a

1. Denclicíón de obra a cosÍa dei infractor'
5. Deconlrso definitivo de especimenes, espectes sllveslres exÓt¡cas'

subpraductos. e!ementas. ntedias a rntp/enrentos utilizados para

infracción.
6. Restitttción de especlmenes de especies cle f autta y f/ora si/vesfres.

7. Trabajo comun¡tar¡o segÚn condiciones establecidas por la autoridad ambiental
parágráfo 1". La imposiclón de las sanclones aquí señafadas r¡a exime al infractar

de ejácubr tas obras o acciones ordenadas por la autoriclad ambiental competente.

ni db restaurar et medio ambier¡te, /os rcc¿lrsos naturales o el paisaje afectados.

Esfas sanc¡orr es se aplicarán sin perju¡cio de las acciones civiles. penales y

disciplinarias a que hub¡ere !ugar."

El Decreto 1A76 de 2015, establece:

,,Artículo 2.2.10.1.1.2. Tipos de sanción. Las autorídades ambientales podrán

impaner alguna o algunas de las s§uienfes sancrbr¡es de acuerdo con /as

catracterlstióas del infractor. el lipo rJe infracción y la gravedad de la misma:

pa.j¡.r: 3 ae :5

productos y
cometer la

1. Mt¡ltas
vigenfes
2. Cierre tempara! o defittitivo de! establectmiento.
3. Revocataria o caducidad de ltcencia ambiental,

cliarias hasta por c¡ncc) ntil §.A0$ sala¡tcs mínimos mensuales legales

edificació¡t o servicia.
a utorización. conce siótt, pe rm¡so

o regrslro.
4 Den¡olición cle obra a casta del tnfractor'
5. Deccn:iso tlefinitivo de especímenes, especles s/yesires exóticas, productos y
srbprcdrrcfos. elementos. medios o implementos utitizados para cometer la
in{racció¡t.
6. Resfllucién de especímettes de especles de fau¡n y flora silvestres'

7. Trabaio cafiun¡taic segÚn condictones establecidas por la autoridad ambiental.

Parágrafa 1". El trabajo comunitario sólo podrá reentplazar la multa cuando, a iuicio
de la-autoriclacl ambiehtat, la capaciclacl sacioeconÓm¡ca del infractor asi la amerite,

pero poclrá ser contplemerttaria en fodos /os demás casos'

Parágrafo 2.. La im¡sosiciÓn de las sancicnes r¡a exime a¡ infractor de eiecutar las

obras-o accrbnes orclenacas por la autoriclarl artbiettta! competente. ni de restaurar

el neCio ambiente,los recursos naturales o el ¡taisaie afectados. Eslas sanclones

se aplicarán sin periuicio de las accianes civr'ies. pertales y disciplinarias a que

hubiere lttgar.

igualmente. la autariclad anb¡ental podrá exígirte al presunta infractor. durante e!

tí-ámite ,Jel pn:cesa sancionatorio. que lramite lasiicencias. perrnisas, co¡ceslones

yii a*tcriiacianes ambientales requerdos para el uso, aprovecham¡ento y/o t
A

YVi:RSlOit'i5 COD. FT C55O 04



ll t i,alji l:,)t.::ailrl 4.,.,,,t)' r.:
R.r,:¡ct).:: t:'t,:'l::ik ¿al {it!al

F'! '' 
_ ' i'e ''

a{e{:tación de los ¡ecursos nafurrales. cttando a elta httbiera lugar y sin que e o

lmplique qtre su otorgan¡enfo lo ex¡ma de respansabilidad

Parágrafo 3.. En caclaproceso sanc¡anator¡a. la atttoridad ambienta¡ competente'

únicimente podrá imponer t¡na sanción principal. y sl es del caso. hasfa dos

sa¡¡ciones accesori as."

DE LOS HECHOS

Qr:e en los archivos de la DAR Suroccidente se encuentra radicado el expediente

identificado con el número 71 1-039-004-056-2013, que se inició con motivo de la
imposición de medida preventiva en flagrancia para el 26 de julio de 2Ü13,

legalizada mediante acto admínistrativo motivado, el 30 de del mismo mes y año,

c,iando el personal adscrito a ésia Direccrón Ambiental Regional realizó visita.de

seguimieni; en la calle g No. 21 A-46 Kilómetro 11 carretera antigua Cali - Yumbo,

Veieda Guabinas. Corregimiento Arroyohondo del municipio de Yumbo, donde se

observó la adecuación dá un á¡'ea de 10.000 m2 y la intervención del cauce de la

quebrada La Sorpresa a Ia altura del predio de propiedad de la scciedad

ROMARCO S,A,

Que la medtda preventiva impuesta consiste en la suspensión de actividades de

movimienlos de tierras, ocupación de cauce de !a Quebrada La sorpresa,

intervención del área forestal protectora de Ia Quebrada La Sorpresa y erradicación

de cobeftura boscosa por parte de las sociedades RoMARCO S.A. identificada con

NtT 8S0.318.32S-3 y |EFACON CONSTRUCTCRES S.A.S.. identif¡cada con NIT

9c0.591.147-3.

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 16 de la Ley 1 333 de 2009.

mediante auto adiado el 1 de agosto cle 2013, se inició el procedimiento

sancionatorio ambiental contra las sociedades ROMARCO S.A. identificada con

NIT 89C.318 329-3 y DEFACON CONSTRUCTORES S.A.S.. identificada con NlT.

90ü.5§1 147-3. con ei fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de

infracción a las normas ambientales en materia de los recursos suelo, agua y flcra'

Para el 8 de agosto de 201 3 fue notificado personalmente e[ contenido del auto de

inicic de procedirriento sancionatorio ambiental"

Para el 3 de septiembre de 2013 funcionario adscrito a ésLa Dirección Ambiental

negionat. realizó visita al predio ubicado en la vereda Guabinas. corregimiento de

niriyononAo, jurisdicción del municipio cle Yumbo, donde funclona la sociedad

ROMARCO S.Á.. con el fin de esclarecer las circunstancias de tiempo' modo y lugar

que rodearon los hechos objeio de investigación sancionatoria ambiental probanza

dentrc Ce la cual se advlrtiÓ que:

t
4
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. Fecha de inicio de tos lrabsjos de adecuación de terreno'

L.)aalecL¡ectótdelteffe,iodeaproxinSdaÍiellfelC.0A0nettoscuadrcsempezóhacelaiiocofilz
.a|¡S|.uccÓndebo,.Cu|,,eftde120fl1él|asde|arcio'pcldoüceseerjceuzalaquebradalessomresa.
sceñáS se ¡¡CiÓ el procesc de adeÓUaCión cel terfer:a acyece!1te a i2 eff,presa Ronarca' nlec¡a¡te.el

catte t.l!, lene o par:a ¿epio a,t1a cota ¡nfeiu. Que car', el nov¡m¡eala de l¡eÍa pata l¿ canstrucc¡ón

.je las le¡iaras no se há ,especÍáC, /as zafias fcresteles ptctectans de ¡a quebráda Lá So¡p¡esa'

Art¡culo 3o.- En relac¡ón con la ptatecc¡óü y coirs6lvacó¡] Ce ios bosqü€s, las prapietatíos de predios

esfa), ohl¡gadas ¿:

1 Martener ell cobeñtrrá boscosa de¡ira def prea¡¡o las árees folesla/e's proieclorás'

Se e¡rlrerde par á€as lores¡áles p,orÉi¿¿c¡as L¡terul i,. lLna faja ao iDfeior ¿ 30 r¡)e¿ros de ancha'

pefaleia a /as /¡reas ce njareés máx¡r?las. a cada lada de /3s cauces de los ríos. quebradas y artoyas.

ssr.r pe/?¡ta,?erles o na, y altedeikr.tle los /ágcs ü Ce¡)ósi¡os de ag{.rá'

La colle.fura (le esra zora se encuentra et¡ ula paie cama se puda observar ca§ gua<lua'

. Se desarrolran actua¡menae trabajos cí\¡¡les?

E{¡ €)t recor)do !}ct la emprcsa ROMARCO. en.o.¡paiií¿ del señat ALDEfiAR LÓPEZ, dircctcr adlninistrat¡va,

se p¿idc cors¿fá¡ g ue se lraba¡a intetlsametile para icminat las lrabajas de aiecuac¡ón y 1a ieftn¡nac¡ü1 del

l:av. ct.¡lvet er la qL!-ohraiia la .soll]¡esá. Ei señor L()ae; afín ó aue eílcs si estu'/¡eran un t¡empa en 
'Ue

s¡lspe1)dre¡o¡) ¡os ¿ baias peto por decls¡i {le ¡as (liec!¡,/os eÍ}pezarar }as trabalcs gte eslaba, susper?didos

Dc.le CVC. Aciata ci¿ráel ¿rea .J¿¡e se eslá 1.)teílitiiet)do cct lespafiCe e 6 20C iletras cuaCftdas '/ {l¡-te /as o¡ras
'se 

¡royeci¿rcn y újeclilaro.l pe¡a eljl{ {¡ue j¿ ed¡l¡".ttt:|] e} isl'/r¡e se pL!{1¡erc ca debi(lc ei desl¡zafiiertk}

tl.istet¡te i¡zaie je {tuebrade.

. Demás aspectos gre §e debán tenet en cuenta en la presente investigación'

P$ ic at)s,erjado,i el canlenido de! piúÉt infcmle.lisila. la capoñción debe coat¡nuar con el

prrcesc sert;o?laicro

i. )

Que medianie Auto de fecha 0B de noviembre de 20'13 se formula cargos a las

socieclades ROMARCO S.A. identificada con NlT. 8C0.318.329-3 y DEFACON

CONSTRUCTORES S.A.S., identificada con NlT. 900.591 .147-3' pot:

.i ) Realizar actividades de movimiento de lierras y explanación en el pred¡o

ubicadoenlaveredaGuabinas.corregimientodeArroyohondodel
mun¡cipio de Yumbo. sin aclelanlar previamente el trámite de autorización

ante esta CorPoración.

i.; -,. ;
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2) Ocupar el cauce de la quebracla La Sorpresa con material proveniente

de la excavación y demoliciones de concreto.

3) Desviar el cauce cle la quebrada La sorpresa para construir una obra

hidráulica.

lntervenir el área forestal protectora de la quebrada La Sorpresa con la

construcción de un muro de contención.

Erradicar cobertura boscosa del área forestal protectora de la quebrada

La Sorpresa.

. Construcción
escolrenlías
ex¡:lanación.

Compodamientos constitut¡vos de infracción contra los recursos naturales en virtud

a lo áispuesio en la siguiente normatividad; Artículos B' 51 , 132 183, 185, 2A6,207

del Decreto 2811 de 1974: artículo 3o del Decreto 1449 de 1977 \hoy adículo

2.2.1 .1 1del Decreto'1076 de 2015); artículo 104. 138 del Decreto 1541 de 1978

(hoy arlículos 2.2.3.2.12.1 . y 2.3.2.14 14 <lel Decreto 1076 de 2015) y artículo
prirnero de la Resolución CVC DG526 del 4 de noviembre de 2004.

Dentro del expediente del proceso sancionatorio está inmerso informe de visita

realizada por pade de funcionarios de ta cVC el 24 de octubre de 2013 del cual se

extrae io siguiente:

"{ )

5. Abjeto: Realizar visita técnica de cantrol por pañe de profesionales de la

birección Ambienta! Regionat, cor¡ el fi¡t cle veríficar y cons¡afar si se

cot'ttinita con las obras ¡:or paie de la empresa ROMARCA'

6. OE§CR¡PCIOIV: En ta visita se pudo constafar y verificar que los trabajos

ccnt¡n[ta por parte de alguncs trabaiadores 4 en tatal. ya no existe

maquinaia. parque na se requiere para las trabaios que se eiecutan'

cle t¡n rlesarenaclor, con el fin de retener los sóldos de las

cle la paúe a¡ta de! preclio e! cual se adecuÓ mediante

, Tenninación cle canaletas que recogen las agras de escorentía y que

llegan al desarenador.
¡ Farle final cle ta construcción de la obras de paso entre la explanación y 

^ta eclificació¡t donde está ttbicacla la empresa Romarco CP

VERSION 
'5
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n En la zona del Guacluat y que hace pade del cauce de la quebrada La

sorpresa se oi¡se¡vó ta ianstrucctan cle un encleno en malla para aloiar

gatlinas y atras aves de corlo vuelo.

. La explanac¡on se terrnina por conpleto quiere decir que, 
-el 

teneno

adeciado qLteda a la cota igttal at predio antigua a ROMAñCO'

El señor ALDEMAR LAPEZ, Director Ad¡ninistrativo. empleado de la empresa

RA!¡AF,CA. n¡anifestó que los trabaios es¡án pronfo§ a terminar en dos o f¡es

se,¡anás. Y qr-ie ellos ROMARCO le habia ertvlaclo a la cvc la dacumentaciÓn

cornpleta para que el autarizara las cb¡as ejecutadas'

. §emás aspecfos que s edeba n tener en cuenta en la presente

investigación.

por la abservado. es poslb/e que los frabaios terminen en la pimera semana de

novientbre de 2013. Por lo que ta CVC. ante el incumplintiemnyo de suspender las

abras cJebe continuar cot't el proceso sanci*natorio.

()

Que medianle oficio 07',1 1-',10103-04-201 3 de fecha 1 3 de diciembre de 201 3 se citó

ai representante legal de Ia socieclad ROMARCO para que se notificada del auto por

medio elel cual se le formuian cargos. Que el representante legal de la mencionada

sociedad autorizo al señor FREDéY ANTONTO COLLAZOS CAÑAR identiflcado con

la cedule de ciudadania No 94',050',323 para la notificación del auto de fecha B de

noviembre de 2013, lal como reza el documento de notificación'

Que mediante oficio 071 1-10103-03-201 3 cle fecha 1 3 de diciembre de 201 3 se citó

,i ¡""pr"."ntrnt* legal Ce la sociedad DEFACON CONSTRUCCIONES S A.S el auto

porüu¿lo ¿u¡ cual ie le formulan cargos. Que el representante legal de la mencionada

sociedad No se hizo pre§ente, por lo que se le notifico por aviso y se fi1ó aviso en

cafielera del auio de fecha I de noviembre ile 2013. tal como rezan los documentos

de notificación.

QUeanteladevolr.lciÓndelacorrespondenciayceriificaciónporpartede!9.C11ara
decomerciodeldomiciliocielasociecacDEFACONCONSTRUCCIONESS.A,S,
mediante oficic 0711-03880-01 de 2A14 Ce fecha abril 3 de 2014 se envió citación

para notifi§ación.

Queel2ldeabrilde2014senotificapersonalmentealseñorFAUSToANToNlo
TREJOS BATERO identificado con la cedula de ciudadania No 93,893.468 como A
representante legal de la sociedad V

ia' t, ) t:, a a ; ti j) t1. i, t t t') t /.:)
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se deja establece que no obra dentro del expediente sancionatorio ningún escrito de

d"r"rrgo. u no*Lr" de Ia sociedad R6MARCO S.A. identificada con NlT.

ésl:lá.¡zg-s que permita desvirtuar los cargos formulados mediante Auto de

lecha 0B de noviembre d e2013.

Medianie radicado cVC No 030177 Ce fecha mayo 2 de 2014 y estando dentro de los

términos legales se admite el escrito de descargos a nombre de DEFACON

CONSTRUCCIONES S.A.S del cual se extrae Io siguiente:

'{)

En primer lugar me permito informar que la relación laboral entre la entpresa

DEiAC)N CorusrRucclONEs. SAA. empresa que represento, y RaMARC3

s.A, es eslrbfa mente la de calocaciÓn tle la mano de obra en la eiecuciÓn de

actividades. cuya orden de eiecuciÓn de las labares realizadas fue imparfida

clirectamente por las directivas de la Campañía.

En cuanto at punto relacionado en el Auto, dcnde se dice "Realizar actividades

de movimiento de tienas y explanaciÓn en el predio ubicado en la vereda

Guabinas, conegim¡enta de Arroyohando del municipio de Yumbo, sin adelanta

previamenfe la áubrización arle esta corporación" me permito deswftuar tal
.aseveraciÓnacargodelaempresaDEFAC]NCONSIRUCC/ONES.sAA,

parqtrc no fenemoé el alcance cle tener la maquinaria pesada para e¡ecutar este
'tipadelabores.:yaqL¡eesráescantratacladirectamenteporlaempresa

Éo¡,xnco s.A, átya actuación se enfoca en la dirccción de la abra baio la

rcsponsablñdad de los ¡ngenieros de la empresa eieclttante

En el punto que reza sabrc "ocupar el cauce de la quebrada La sorpresa con

matulial prave¡iente de la excavaciór-¡ y demoliciones de concreto labor que se

realizÓ iajo la orden y direcciÓn de los ingenieros de obra de la empresa

ROMARC-o,actividadqueserealizó!Ógicamentecon.maquinariapesada.

De ¡gual tnatlera en cuanto a lcts puntos r€sfar1'es clel citado Auto me perm¡to

recalcar que esos se ejecularon por orden de la empresa ROMARCO S'A

PREI§AJS/ONES:

1. Qtre por lo explJesto anteriarmente' 
'ne 

sean aceptado las argumetttos a

la intputaciÓrt de cargos y que' de acuerda can la Ley se exima de

respátsabitidad a la empresa DEFACAN CONSIRUCCIONES' SAA en

el presente proceso cle orden adn iskativo

VERSION C5
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2'Deiguatfianerasececlareporpartede!aAutaridaclAmbientalelcese
clel f,rocedimeinta contra la enpresa DEFACON CONSTRUCC/O§ES

SAA.

(i'

QL,:C IA SCCiCdAd DEFACOI\ CONSTRUCTORES S.A.S.. idCNtifiCAdA CON NIT'

s00 591.147-3 presento descargo a lravé§ de oficio radicado en la cVC con el No

c30177 de fecha mayo 2 de 2014, y una vez realizado su análisis. en ellos no se

dernuestra ni se aporia pruebas que permitan inferir o desvirtuar que esla sociedad

no realizo las afectaciones que se le formularon. por el contrario, su objeto social

ria una ccnexión de su activiáa<J con lo aciuado y con la afectación ambiental. dado

que. dentro del certificado de existencia y representación legal faci!itado por la

iá*r* de comercio de cali se evidencia en sL{ objeto social lo siguiente:

"( )

LASÚCIEDADTENDRAPoRoBJEToPR:NCIPALLAco^]SIRUC.CioN,
AD6CUÁCION ,/ MANTENI,"4IENIO DE OERAS C/YIIES: DISENO Y
CONSTRUCCIONDEREDESiNTER¡IASHIDRA|JLICAS.SANIIAR/ASY
Ft§CIRICAS.EXCA/AC.aN.DEM}L|aaNYREM?CIONDEE,DIFICACIaNESY
TERRENOS:IRANSPORTEMUNICIPALEINTERMUI/ICIPALDECARGAPaR
CARRÉ,TERA5/ENSEAMEDIANTECAMIONESOVALQUETAS,LASOCIEDAD
IICONÁ TUEIAENTE PRESIAR Y CONTRATAR TODA CI-ASE DE SERYIC/OS

DE AS/STENC/A TECNICA DE ASESORIA, DE DISTRIBUCION' DE

TRANSPORIE. DE DEPASffO, BODEGAJE. Y ALMACENAMIENTA. DE

CCNSTRUCCIOA/, DE ARRENDAI"4IENTO' DE PRESTAMA, Y DE

ADI.¡¡NISTRACION Y RTPFFSSNIACIOIV DF SIEfuES Y PERSONAS,

LA SCCIEDAD PODRÁ LLÉVAR A CABC' EN GENERAL, TODAS LÁS

APERACIONES. DE CUALQUEIR I"IATL}RALEZ QUE €LLA FUERAN'

RELACIANADASCO,(ETOBJETAMENCICNADO'AgCAMOCUALESQUIERA
¡iitvneaEs s/MttARES. ccNEXAs c :aÍ"4PLEMENTARIAS o QUE

¡ERMITANFACIL¡TARODESAROLLARELC]I\4ERCIOoLAIiVDUSTRIADELA
SOCIÉCAD,

()'

Quedentrodelosdescargosnoseplesentacontratodeobra.civil.uotroque
permita <jesvirtuar los car{os formulados o permita conocer cuál fue la relacién ¿p,
iAbOTAI CNTTC DEFACON CÓNSTRUCTORES S.A.S Y ROMARCO S'A' Y

@ve RSlOi\ .T5
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QuedentrodelosdescargospresentadosporlasociedadDEFACON
CONSTRUCCIONES S.A.S. NO solicitan que se practique prueba alguna'

Mecliante
Autón0ma

DESCRIPCIÓN DE LAS NORMAS INFRINGIDAS'
CONOUCTA Y CALIFICACION DE LA FALTA

Auto de trámite de fecha 0B de noviembre de 2013 la Corooracton

Regional del Valle del Car-rca fornrula las siguientes:

Realizar actividades de movimiento de tierras y explanación en el predio

ubicado en la vereda Guabinas, corregimiento de Arroyohondo del

municipio de Yumbo. sin adelantar previamente el trámrte de autorización

ante esla Corporación.

Ocupar el cauce de Ia quebrada La Sorpresa con material proveniente

cle la excavación y demoliciones de concreto.

1)

3) Desviar el cauce de la quebrada La Sorpresa para construir una obra

hidráulica.

4) Interuenar el área forestal protectora de la quebrada La Sorpresa con la

construcción de un muro de contención.

5) Erradicar cobertura boscosa del área forestal protectora de la quebrada

La Sorpresa.

Comportamientos constitutivos cle infracción conira loS recursos naturales en virtud

a lo dispuesto en la siguiente normatividad.

Decreto-Ley 281 1 de 1974. determina:

'( )

Artículo Bo.- se conslde ran {actores que cleterioran e! ambiente, entre otros:

2)

+
4
#\7ER§lONi C5
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a.- La contaminac¡ón de! aire' cle las aEuas. clel suela

natura!es rencvables.

00r.: ;,."t
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y de los demás recursos

se entiende por cantaminación la alteraciÓn del ambiente con sustancias o formas

de energiapueslas en é1, por acti,ridad humana o de la naturaleza. en cantidades'

,oncrni7u"ior,us o niyeles 6apaces de interferir el bie¡'¡estar y la salud de las

personas, atentar contra ta flora y la fauna. degradar la calidad del ambiente o de

/os recursos de la nación o de los pañiculares.

se enfr'ende por contaminante cualquier elemenlo. combtnación de elementos. o

forma rle energia que actual o potencialmente puede prorlucir alteración ambiental

de tas precedentemente escntas. La contaminación puede ser fisica. química, o

biológica;

b.- La degradación, la erosión y el reven¡mterllo de s¿relos y tierras;

c.- Las alteracione$ ¡tocivas de la tapografia;

c1.- Las alteraciones noclvas del fluio natural de /as aguas;

e.- La seclinentación en /os c.rrsos y depós¡¡os de agua:

{.- Los cambios noclvos del lecho de las aguas;

j.- La atteración periudicial o antiestética de parsa¡és naturales;

l.- La acumulaciÓn o disposición inaclecuada de rcsr'duos, bas¿rras. desechos y

desperdlcios,'

Artícuto 52o.- Los pafticulares pueclen soticitar el atorgamienta del uso de cualquier

{ecurso natLtral renovable de daninio ptltblico, sa/vo las excepciones legales o

cuando estttviere reservada para Ltn fin especiat u otorgado a otra persona, o sr el

rec¿/rso se hubiere otorgado sin permíso de esludrbs, o cuando, por decisiÓn

fundada en canceptas téLnicos. se hgbiere declarado que el recurso tto puede ser

objeto de nuevos aprovechamienlos

ño obsfanfe ta declaración a que se refiere el inciso anteriar, si algún interesado

ofreciere utilizar medios técnicos que hicieren posibte atgún otra uso, deberá

revisarse la decisiórt con base en {os nLlevos esfudlos cle que se disponga. 1&
Y
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CoD: F¡ C550.04



i.-t,t.t),.1:t:.:;:::tt:.:;t)),, 00 ü r:,1

P3lina l2 ¿e 25

Artículo 132'.- sin permisa. no se pa(lráD alterar los cauce§, n¡ el régimen y la
catidad de /as aguas. ni inteier¡r su usa legítrma.

se negará el perrniso cuando ta obra inptique peligro para la colectividad. a para

los reárrsos naturales, ta seguridad interior o exterior o la soberanía Nacional.

Artícula 1830.- Los proyectos de adecuació¡t o restaurac¡ót't de suelos deberán

ft¡nrJamentarse en esfudrbs fécnjcos de los cuales se induzca que no hay deter¡oro

para las ecoslslemas. Dicltos proyeclos requerirán aprabación.

Artículo 185o.- A tas activictades mineras, de construcción. eiecución de obras de

ingeniería. excavacianes. u otras s¡m¡lares, precederán esfudios ecolÓgicos y se

adelantarán según las normas, sobre protecc¡ón y consertaciÓn de s¿¡elos'

Articula 206o.- se clenomina área de reserya forestal la zona cle propiedad pública

o privada resert:ada para desttnatla exclusivamente al establecimiento o

mantenimiento y utitización racional de áreas forestales praductoras. protectoras a

p rod ucto ra s- p rote cto ras.

Artículo 2a7o.- El área de reserua foresfal solc podrá deslrnarse al

aprovechamiento racional permanente de los bosques que en e¡la existan o se

d,staffezcan y. en todo caso, deberá garant¡zarse la recuperaciÓrt y supervivencia

de /os bosqites.

En e! caso. previamente determinado, en que no existan condiciones ecológicas.

ecanómicas a soclaies que permitan garantizar la recuperaciót't y supervivencia de

los bosques. e! concesionario o titular de perntiso pagará la tasa adicional que se

ex¡ge en los aprovechamienlos foresla/es únlcos.

{ )'

Decreto 1076 de 2015 (compilatorio del Decreio 1449), determina:

,,( 
)

Artículo 2.2.1.1 .18.2 Proteccié¡t y conseruación de /os bosqles. En relación con la

protección y consertación de ios bosgue s, los propietarios de predíos están

obligados a:

1 Matltener en cobeñura boscosa dentro det predic las áreas foreslales pro¡eclorás

Se en¡lende par áreas foreslales protectoras.

TVERSIONT a5
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b) L;na faja no inferior a 30 metros de ancha. paralelas a las llneas de mareas máximas

a'caca la'clo de los catces de los rios, quebradas y arroyos, sean permanen¡es o no, y

alrededcr cie los lagos o depósllos de agua: c) Las terfenas can pend¡erttes superiores

al 10A% (45)

2 Proleger los ejemplares de especies de la flora sílvestre vedadas que ex¡stan dentro

del predio.
3 Ctrnpln las dlsposrclone s relacionades con la prevenciÓn de ¡ncendios. de piagas

fcrcs¡ales y con el control de quemas

()

Decreto 1076 de 2015 (eompilatorio del Decreto 1541 de 1978). determina:

Artículo 2.2.3.2.12.1 . Ocupación. La constrtcciÓn de obras que ocupen el cauce

rle una corriente o tlepós¡to de agua requiere autorizaciÓn, que se olorgará en las

condiclones que establezca la Autoridad Amb¡entat competente. lgualmente se

requerirá perfi¡so cuando se fra¡e cle la ocupación permanente o transitoria de

playas.

La Dirección General Marítinta y Paduaria otorgará estas autorizactones a permisos

eri las áreas de su jr,,nsdicc iÓn, tle acuerdo can lo esÍablec¡do en el Decreto Ley

2324 de 1984. prev¡a concepto de la Autoridad Ambiental competente'

Cuar¡cla el Ministerio Transpofte cleba realizar operaciones de dragado o construir

abras que acllpen los cauces de rias o lagas can et fin de mantener sus cond¡c¡ones

rJe naiegabilictad, no requerirá la aúorización a que se refiere este capítulo. pero

deberá iunplir lo establecido por el arfículo 26 del Decreto-ley 2811 de 1974' y las

nrecanrsrnos de coordinaciÓn que establezca la aLtor¡dad ambiental competente

conjuntanente con el citacla Ministerio para garantízat la proteccién de las aguas

cauces y playas

Artícula 2.2.3.2.14.14 Efeclcs del No acuerclo. si no hubiere acuerdo entre las

ptaies, e! interesado deberá recLtrr¡r a ta vía iurisdiccianal para que de acuerdo can

io c/rspuesto por Cóc¡go de Procedirnienta Civil. se imponga la seruidumbre

respectiva.

ai Los nacimien¿os de fuenfes de aguas ert una exfertsión por lo menos

a la redonda medidos a partir de su períferia.

A
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Resolución CVC DG526 del 4 de noviembre de 2004'

"ARTiCULO pRtMERO: Establecer el sicrii ¡ente praced¡mienta para tcda persana natura! o

jitrídico,ptiblicocprivaclocLtando¡:retenriaCanstru¡rvías,CarreteablesyexplalnCionesen
predios de pro?¡edad Privada

C}I 1ETENCIA: Estará en cabeza de lcs ieies de Cficina de GestiÓn Afibiefita! Ten'itorial

nQryl¡atn ae ¡utoÍizacicnes pa!'a !a ccr,slntcc!ón de \'ias caffeteables y explanaciones

et;preclosdepropieca(lpríveda.ccnelapcyodelassuodireccio,ssdelnteru,ellcianes
'lerritcriaies patra ia Scstenlttiiidad. Cotiocim¡et)to Afib¡ental Terr¡tor¡al y Direccionamiento

Estratégicc Corporat¡va en caso de requertrse.

P899EPl*rl-E4IO. El intaresa{1o en desarralar prcyectos de constnjcc¡Ón de vías'

catreteabtes o erplanaciones er, pre.jios de prcpierlad pivada deberá real¡zar sol¡cítLtd por

escr¡lo a ta Of¡cina de Gesl¡ó, Anbieníal Terrilarial con jurísd¡cciÓn er' el árca, y apoftar la

6ig Lt i e nte dac Lt me ntac ió n y/a in fa rm a ciÓ n :

,i Sotiritua escríta can identificaciÓt¡ piena y apafte de docLtmentos qt¡e acred¡ten su

existencla y/c representaciÓñ en el caso de ias personas iurídicas'
b) servidúmbres {ega¡mente ccnfonnadas para e¡ trazada (le la '/ía, carreteable o

e'xplaüac¡ón. e,t casi ,le,eqxerirse, apoftanda e! sustenta docL'mertai
c) cerlilicación del {nstiluto pa{a tnvestigacion. PreseruaciÓn, Patrimor'io cultural y Naturel

iei Valle del Cauca -lNClVA- a qulen hega sus veces cuando se requiera'

d)Ce|liticada{s)deTradic¡ÓncclunaviEencianasupeñoraseseñ¿a$a)días'del(lcs)
credio(s) comprometído(s) ett !a abra.

e) Cancela.ión Derechos de visite ( . )'

En cuanlo a Ia descripción de la conclucta, se puede establecer que el actuar del

representante legal yio gerente las sociedades ROMARCO S.A. identificada con

NtT. ego.31s 3zo-l y orrncoN coNSTRUCTORES S.A.S., identificada con NlT.

scO 5s1.147-3. se presenta a título de CULPA teniendo en cuenta que existe un

cierto ccnocimiento de la condiciÓn que les asiste como profesionales de la industria

en sus respectivas áreas y en la normativa vigente. en consecuencia su obligación

es la de cónocer y cumplir las disposiciones legales que le son aplicables a este

tipo de actividades. No se puede concebir un desconocimiento de las mismas, ni se

puede perm¡tir que no se cumpfán las cbligaciones establecidas en los actos

adminisirativos emanados por parte de ésta entidad ambiental, además quienes

ejercen e§tos cargos de dirección y manejo les asiste el mínimo deber de conocer

y'cumplir las dispósiciones legales apiicables a las empresas, cuya adminisiración

Ies es confiada.

Así, las omisiones y acciones desplegadas dan certeza de que las mismas

constituyen conductás culposas, y en consecuencia sancionables. En efecto tal

circu¡stáncia, fue advertida por !a autoridad ambiental, mediante los diferentes

informes de visita y control realizados por los funcionar¡os de la Dirección Ambiental S
iegional Suroccidinte de la Corporacrón Autónoma regional del Valle del Cauca: y rr

^
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pese al conocimiento de causa hieieron caso omiso a las medidas implantada§ por

esta enlidad y la normatrva vigente

Que dentrc del expediente no obra evidencia de ningún permiso emitido por esta

corporación que permita desvirluar fos cargos formulados a las sociedades

ROMARCO S A. identificada con N¡T 890.318 329-3 y DEFACON

CONSTRUCÍORES S.A.S., identificada con NIT 900.591'147-3'

Que si bien la sociedad DEFACON CONSTRUCTORES S.A.S., identificada con

NtT. 900.591.147-3 presento descargo a lravés de oficio radicado en la cvc con el

No 030177 de fecha mayo 2 de 2014, en ellos no demuestra ni aporta pruebas de

no haber realizado las aiectaciones que se Ie fcrmularon. por el contrario. si se da

una conexión de su actividad comercial con lo aciuado y con la afectación ambiental

tal como se anotó anteriormente.

Pcr Io anterior. se observa que los representantes legales ylo gerentes de las

Sociededes ROMARCO S.A. identificada ccn NlT. 890.318 329-3 y DEFACON

coNSTRUCTORES S.A.S., identificada con NlT. 900.591.147-3, no cumplieron los

lineamientos y/o tramites que exigen la normatividad y la autoridad ambiental,

demostrando con esto una displicencia a la autoridad ambiental. a las normas y su

cumplim iento.

CONSIDERACIONES DE CORPORACION

De conformidad con el añÍculo 31 de Ia Ley 99 de 1993. corresponde a las

autoridades ambientales regionales, entre otras, eiercer la función de máxima

autoridaC ambiental en el áréa de su iurísdicción. de acuerdo con las normas de

carácter superior y conforme los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de

Ambiente, Viriuná, y Desarrollo Territor¡al. eiercer las funciones de evaluaciÓn'

control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás

,.*"uruou nJurales renovables. asi como imponer y ejecutar a prevención y sin

perjuicio de las competencias atribuidas por Ia Ley a otras autoridades. las medidas

de policia y las sanciones previstas en la Ley, en caso de violación a las normas de

proiección' ambiental y de manejo de recurscs naturales renovables y exigir' con

suleción a las regulaciones pertinentes. la reparación de daños causados.

Teniendo en cuenta que a las sociedades ROMARCO S.A. identificada con NlT.

B90318329.3yDEFACONCONSTRUCTORES§.A.S..identificadaconNlT-
900.591.147-3. representa<Jas legalmente por sus gerentes RAFAEL ROBLEDOO)

t¿ONTACUI, ideitif¡cado con laiedula de ciudadania No 16.716.401 V FAUSTO I
ANTONIO IR.EJOS BATERO identificado con Ia ceduia de ciudadanía No

g.893.468, respectivamente. se les envió cítación de notificación del Auto Por medio 

^
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2013 a la dirección de

Que a partir del recibo del oficio se Ie concedían cinco (5) dias hábiles para

notificarse. de Io contrario se notificaría por aviso.

Que el representante legal de la scciedad sociedades ROMARCO S.A. identificada

con NlT. 8S0.318.32S-3, se notificó el clía 16 de enero de2a14. Se establece que

dentrc del expediente sancionaiorio. no se encuentra escrito de descargo alguno

por parte de la sociedad en mención.

Que el representante legal de la sociedad DEFACON CONSTRUCTORES S.A.S.,

identificaáa con NlT. g00.5S1.147-3 se notificó el día 21 de abril de 2014. Que

presento escrito de <iescargos. los cuales se analizan en este acto admin¡strativo

Que pese a las diferentes visitas y requerimientos que se realizaron .a, las

socieiades ROMARCO S.A. identificada con NlT. 8S0.318.329-3 y DEFACON

coNSTRUCTORES S.A.S., rdentificada con N1T.900 591.147-3. sus gerentes y/o

representantes. hicieron caso omiso a los mismos. encontrando que no cumplieron

con la medida preventiva. tal como lo corroboran los informes de vista

Las Scciedades ROMARCO S.A. y DEFACON CONSIRUCTORES S A S.' no

allegaron prueba alguna que demost¡ara lo contrario a lo que la autoridad ambiental

le há fon¡ulado en ál pliego de cargos en lo referente a los respectivos permisos.

cabe mencionar que la corporaciÓn Autónoma Regionai del Valle del cauca ha

adelantaclo el procedimiento legal pertinente de acuerdo a la normatividad

ambiental, y en ningún momento ña dejado de notificar ias exigencias de tipo legal

a los apoderados yiepresentantes legales de las sociedades RoMARCO S.A. con

Nrf boo.:ra.:zb-: y DETACOÑ coNSTRUCToRES s A S, con Nlr'
90C.59].147-3,loqueestáclaroesquesedebedarcumplimientoalos
requerimientos de órden técnico y ambiental solicitados por la Corporación

Áriónon1" Regional del Valle del Cauca a fin de evitar generar daño a los. recursos

naturales y el"ambiente en general. permitiendo que todo un grupo social pueda

disfrutar de un ambiente .uná balo el princrpio de orden Constitucional consagrado

en el articulo 79 de la Carta Política.

En conclusión, las Sociedades RCMARCO S-A. identificada con NlT, 8s0,318.329-

: v órrÁcoN CoNSTRUCTORES S.AS., Ídentificada con NtT.900.591.147-3,

representadolegalmenteporRAFAELRo!LE?!.MgNTAGUT.identificadoconla

""du!, 
d" ciudidanía No 167.16.401 y FAUSTO ANTONIO TREJOS BATERO

identifica<lo con la cedula de ciudadanía No 9.893.468. respectivamente, han

incump{ido con las normas y requerimientos por la autoridad ambiental. tendientes I
wv:RSlONr a5
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sol¡citar perm¡sos para ejecutar obras con alectaciones ambientales y desconocer

las órdenes impartidas en referencia a la medida preventiva

De tal manera que las sociecades ROMARCO S.A identificada con NIT

8g0 318 32S-3 y b=rnCOru CONSTRUCTORES S.A.S., identificada con NIT

9üC.591.147-3, iepresentado legalmente por RAFAEL ROBLEDO MONTAGUT,

identificado con la cedula de ciudadanía No 16.716.40'l y FAUSTO ANTONIO

TREJOS BATERO identificado con la cedula de ciudadanía No 9.B93,458,o quien

haga sus veces, con su actuar ha venido infringiendo la normatividad ambiental,

auñ ieniendo pleno conocimiento de las exigercias técnicas realizadas por la
autoridad ambiental para desarrollar su actividad con la obse¡vancia a la

preservación del medio ambienie y los recursos naturales.

TASACION DT LA MULTA

Para i"esolver, y en consideración a que la corporación Autónoma Regicnal del

Valle del cauca. es la Autoridad Ambiental competente dentro del Departamento

del Valle del cauca, para imponer sanciones cuando la situación así lo amer¡le y a

efectos de tasar la sanción pecuniaria, el equipo técnico de la Dirección Ambiental

Regionai suroccidente, efectuó el cálculo de conformidad con lo establecido en la

Reiolución 20BG de 2010, dentro del cual se valoraron los siguientes criterios,

beneficio ilícito. factor de tenrporabilidad. grado de afectación ambiental,

circunstancia agravantes y atenuantes, costos asociados capacidad

sccroeconómica del infractor.

criterios que son definidos por el Decretc 3678 de 2010 en su añículo 4 como:

Beneficia ilícito: Cottsiste en la ganattcia a benefic¡o que obtiene el infractor. Este

beneficio puede estar constituiclo por ingresos directos. cosfos evllados o ahorros

de relrasos.

E! beneficio ilícito se obtiene de relacionar la ganancia o beneficio producto de la

lnkacción con ta probabilidad de ser detectado.

Factar de temporabilidadr Es e/ factor que considera la duraciótt de la infracción

anbiental. identificando sl esfa se presenla de n¡anera instantánea o continúa en

el tiempo.

En aquellos casos donde ta autoridad ambiental no pueda determinar la fecha de

inicio y cle finalización cle ta infracciÓn. se considerará dicha infracciót-t como un

hecho instantáneo. +

wVERSION: 05
COD: Fl C550.04
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Grado de afectación ambienta!: F-s ta neclia cLtal¡tat¡va det impacta a pañ¡r del

grado cle incitiencia de la alteraciÓt) productCa y de sus efecfos'

Se ob#ene a paft¡t de la valoraciótt de la inlensidad. la extensiÓtt' la resistencia, la

recuperab¡tidacl y la revetsibiliclad de la afectaciÓ¡t ambiental, las cuales

detemtinarán la impoftancia de la misma.

Evaluación de! riesgo: Es la esfmación det riesgo patencial derivaclo de la
infracción a la normatividad ambiental o a los aclos adm¡n¡strativos y que no se

cancreta en impactos ambienta¡es.

circunstancias atenuantes y agravantes.' Las clrcunslancias atenuantes y

agravantes son factores que están asoc¡ados al comportamiento del ¡nfractor, al

giado de afectac¡ón de! medio amb¡ente a de! área. de acuerdo a su importancia

ácobgica o al valor cle la especie afectada. /as cuales se encuentran señaladas de

man;ra taxativa en los aftículas 6 y 7 la Ley 1333 del 21 de julio de 2009'

cosfos asoc¡ados: La variable coslos asocia dos, conesponde a aqLtellas

eragacit:nes en las cuales incurre la autor¡dad ambiental dttrante el proceso

sa;c¡onator¡a y que san responsabilitlad del infractor en /os casos en que establece

la /ey. Eslos "iilo" 
son diferentes a aquellas qrte le son atribuibles a la autoridad

am;ientat en ejercic¡o de ta función pa¡ic¡va que le establece la Ley 1333 de 2009.

capacidad sociaeconómica det infractor: Es et conjurrto de cLralidades y

coridicfbl?es de una persona naturat o ¡uríd¡ca que permiten establecer su capac¡dad

de asutnir una sanción pecuntaria.

Que teniencio en cuenta lo anterior, el equipo técnico de la corporación Autónoma

Regional del Valle del Cauca. emite concepto técnico No'

A41nA16 en el que señalan que el valor de la multa es por valor dq C§.-!fO
VEINTICINCoMILLoNESDoSCIENTOSVEINTEMILoCHENTAYCINCo
PESOS M/CTE {$ 125.220.0S5} y del informe se extrae lo siguiente:

()

OAL]ETEAAJON_AE lA_E¿lIA

considerando que en el periodo có¡¡prencido deseje el inicio del ssncionatoric contra tas empfeses

RCMARCO S A. idenl¡f¡cada con Nti N'.ASO ;16 329-3 y DEFACON CONSTRUCC¡ONES S'A'S'

iCentilicáia con N¡T N". 900.5S1.147-3, del 8 ce Ncvlem¡re de 20.i3, a la lecha de la Úitima visita

1i-oe septiemore de 2013) se ha evidenciado.lue no se suspend¡eron las oitras qlle al contrano

iueron ¡erminacas en su tútalidad que están trabajando ¡ntensamente para terrxinar los'.rabaios de

adecuac,on y !a terminación del vox cotbert en la ciuebrsda La Sorpresa, las fe{tas siempre han sido
?

YVERSIO¡i C5
coD. Ff 0550 04
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evidente§. se puece demcstraf qüe se obiuvo i,$ beneflcic ilicito por lcs tfámites que nc se habian

iurt,do par.a el otcrgarniento de los permisos ambientales requeridos en el desarollo de las

actr.,-rdades realizada-s y la evaluaciÓn de su riesgo, se determina que se puede reslizar el cálculo

ce ia sanción. lo cüai §e presenta a continuáciÓn:

La mulla se oalcula con base en lo estipulado en Ia Resoluc¡ón 2086 del 25 de ociubre de

2010:

At'ticulc 4' l\/!!,iltas Parc la tasac¡Ón de las nLtltas. las auiar¡dades arnb¡enteles deherán tornar Como

iefe{encia íos crilet¡os conte idcs en e! aúiculc 4c Ce la prcsente Resaluc¡Ón y la apiicac¡Ón de la

srg¿/¡efiÍe modelaciÓn atemá'.ica (ÉcLtaciÓn).

.\l¡tlt,t =1i+[t,. "ii+{ I + \¡+1,¡l*1'.'.
Donce:
5 Eeneflclo liicito
cI : Factor ce tenlporalidac
i Grado ce afectación ambiental \iio evaluacÍÓn del riesgo

A: C¡rc¿,lsiancias agÍavanles y atenuatltes

Ca; Cos¡ós áscciados
Cs: Ca¡Jácrdad soc¡aaconÓ'n¡ca del !tifractc!-

A continuac¡ón ee rce1iza la estimaciÓn de cada uno de estos criterios, para efectos de calcular el

vaior de ia mulia:

Fslqtc,o ll !f.:r-lB '"Art;cu; 
61 S"*fbio ilíc¡ta tB). El cálculo del benefic¡a ¡líc¡ta podrá est¡narse a part¡r de la est¡n')aciÓn

ie /á.s slg¿rie4ae.t vár¡abíes:

ingtesas tt¡rectcs (yi.
Cús¡cs evi¡áir.§ (/r),
Ahcrras cje retrasa (Yr.

Capac¡daC de detecciÓn de la conducta $);

La relación efitte ¡!;qresos ccstas t/ aharras (/t' Yz, l:t) y ¡a capaciCa{j de detecciÓn de la condLtcta

(.{|eterniinae|benef¡CioiiíC¡toob|,e¡lidopa|e!infractarr,eciaitelaS¡guienterelaciÓn:
iEci.¡acíón): r '(l - ¡l;.. t--r -

i Jiln\lal

3: 'Jen.ii!io ilicito oi''tetrirb pcr el itrit:ict¡¡
Y Srirnati-.ri¿ ile ingt'esr,: l costtrs

,r: il.rpr¡eid¿d,je dc,iccirir¡ J¿ l¡ cor¡jlrcr¡. l:r cirlL rstá cn tirnciL'ur ,l¿ ias c,r¡rilii:ioues ile l¡ et[oriilad ambiental

) l-.Liede toln:.r lol:igitietrles r:lot"cs:

- Calracii:rd iie iieteccírln l.:aial l:{t 1r.}

- [air:rcirhJ iie rie¡ección nledi¡: ,--t].J'
- (apaciJ:.i1 iit ,le¡eceicln iilta: /r=(] -i0

Par:¡.,:slt crrsr, se ¡plic¿¡:

a
,(r*1

'{
VáRSION C5
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. lilgrei0.,ijircc¡¡-( {} l)t t -s irrr¡rosil-.lr.nn(}cr-r lc: ingresrr: ilirc'eros [srcibi.lt]s aL'-lr¿nr.a el i-re.iod() 
'[e

iil;t.iilr¿tniento de l¡ c¡-idera. prrr i(t tiui¡il 5c le t13 ijll rrrl'lr de ccr<-' t0i'
. (.rrI..! ¿";tn¿.j5 t):):F-sl¡ r¡ri.lhle ctl¡'utificx ei nhol'io eci)liómicrr frtrr |-'lfte Jel prerunt" intract(-r por

onti|il.|¡¡s¡,antiresarlntinistr¡.¡í\JsalrtelaAu|ol!d¿dAnlbient¡iinc!uido:lcobrodelseguintiento
{nriin miniña (VC §86 E111. t1¡: ¿decutcititr iie tet'reno (§8:80:3'00) mas explrrnación

ist.::a.t.t.Or-,,. nra: erradicación rir col;enirr¡ b.lscosa (5ó..16.j01.{l{)l ,- mas i,ctrl-'¿rción r]el car¡ce

($1.1j5..11].0(l)'ilalarLntoulde:s{.0.]1.9.1]'{10(cuiltrom¡llonestreinta¡unmilnorecientos
euarenta ) dos pestis¡ tricteda corriente.

¡ .Ahon.t-': iie retr¡,strs /'!,i no es posible ron,rcer l¡ ir¡ili.itil t,t¡teliid¿r. ,ls¡ ir'¿rál ¡1¿r i¿,j rgl¡¿s¿.q eu la

r.r.tliz¿cirro ite las inrersicn¡es tequet iits Por I¡ L.el \ del¡di§ de hacer' Cero i0)
r (.a¡-.aciJlil r1c ilcreccir',n de i¡ co¡riluct¿¡ ipt: i,s la ¡osil,,ilidad iic que l3 Allttrririad Ambient¡l detecte

ia ocu¡¡eucie de uii¿ iIt't.accióú ¡rrhicn¡al. Lsia c:pltidad se ialitlca ala acuc'rdo coil l{rs 5iguiett¡es

rilrg(is:
Capacirird ile rlctecciotr l-'rja p: rl.J(.}

Ct'pacid:i! rle det¡ccioti ttledi¿ p = 0.{:
L-q)aci.iilai d. d.-¡lcciiln aliJ. P = 0 -i0

C tlus ¡al<t atl{io qite i'¡nles iie l: prirnerri yisí¡¿ f,.rra a¡encion ile tLettunci¡ anll-.íetlial. la efrtll!esa lrabia solicitado

iicencia anrbiei¡al ¡ .:e asurne que dicho pre¡i., se c cti.I]t(t ui-'ícarl<, en un scctor de i'ácil accesc. p(.)r Lo talito

uriliz.rli<io l: l¿iriR:i teri(rr 13 rapicid¿d de deleccióo.s ALT.'\ F = (r':(l

Apiii*nrjo i¡ ec,¡¿tción: R = S,1.0 _r l .!)_+: r r ().j(i) (r.5(r

ll..!1d-9llBqsf!¡.'t]liii«, (B I e; igtral a: §'1 0-: i .9ll

Factcr d€ tempcralidad (0il

Factcr de iemporalicad iol: Es el factor que ccnsidera la duraciÓn de la inlracciÓn anrbiental,

ident¡ficando si ésia se presenta de manera inslantánea c continÚa en el tiempo. En aquellos casos

e.r cjonce Ia auioridad ambiental no puedá deter!-niñar la fecha de inicio y de finalizaciÓn de la

infrs.ción. se considerará dicha infra.ciÓn como un htcho instantáneo

se fija un iirnite mínimo de '1 y rnáximo de 4. en el cual el 1 representa una actuación instantánea y

4 uni infracción cümetida de menera sucesiva durante 365 dias o máS. ESte factor se exprese en

ia siguiente fltncaón:
I Ecuac:ón ll

,r= 3 ,'¡*ír- j-l
-1{i-1 \ ;l {i4 I

Donde
o: fa6i0r de lemporaiidad
d Número oe dias cle la infracc!Ón (entre 'i y 365)

Consiceratdo que el inicio del sancionatcrio contra la empresa Ro¡IARCO S A ' tiene fecha 1 de

;;;;i;;; zoli. r',"n transcurrido aproxtmacamente ']os (2) eños y seis (6) meses' e[ factcr de

temporalidad es

Aolcándo la ecuácjÓn tenemos: s = 31364 ' 365 + (1-313641

fAeIAR DE TEMPORAII AD: ü = 3

VERSION O5
coc. FT 0550.04
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TVALUACTÓN DEL RIESGO (¡):

Reso¡rición 2ü86 del 25 de octubre ce 2010, Ariículo 8". EvaluaciÓn del riesgo (r). Para aqllellas

iniragcicnes qLte nO Se Concreten (en este caso nO -<e CLle¡ta con evidencia) en afectaciÓn ambiental

por lo tantü p!.imero se aplica la metocolcgia cle valoraciÓn ce la importancia ce la afeciación y

suilc|re ndo un 'escenario con afectactón' Pcr lo tantc. se Cetermina !a irnporiancia ce la efectaciÓn.

ia cuai es la rtedida cualitativa de! impacto a padi!'del gráCo de incidencia de la alteaaciÓn produc¡da

y sus efecios se cbtiene a partir de la valoraciÓn de ios atributas, los cuales determinan la

iorportancia ce la posible afectaclÓn. Para este cáIcüic, en el aplicativo se identifica ei tipo de

!nfracción en este caso es el riesgo de ia afectaciÓn del recurso agua, luego de acuerdo con su

defíniaión se califica caca uno de los atributos

En este caso los datos obt€nrdos son los srguienies. pa,"a este valo!'final §e debe ingresar e[ valor

d€l salerio mínimo nrensual legal vigente per¿ esle año es oe $ 689 450'oo:

l-jna vez calificádcs caca uno de los alribLrtos. se prccede a deierminar la importancia de Ia

aleciación Ce a.uerdc con la siguiente relaciÓn:
t=í3.tN)+(2"EX) + PÉÍ RVTMC

lmpcriáncia il) t!,ledida .ualitativa del i¡¡pacto a parii!' dei graco de incidencia de la alteraciÓn

prccucida y de sus efectos
¡=131 + (2) f1+ 1+ 1:6 a

w

ATRIBIJTCS DEFIÑICION

Define el graajo de inatdenar? {:je ia ?acLón sobre el

b en Ce prolcccion

represeaiada en una iesvración del
estarlC¿f iij¿do Pcr la ñc.rna },

ccnipreiCiaie ec el rañgc entre el 0 y el

33'Á.

hien pt

CALIFICACIÓN

l

E\t€nsrón iEXl Se aefeae al area ae i¡flu€¡cia ¿e! lfi:pzcto en
.alációa con ei eñtoan§.

Cránac la afeciación PUeCe
detern:;ú¿rse en lna ¿!'ea iocalizada e
iñleiicr a u¡a il l tia

1

Fe.!¡sie.ciá lPEl
Se refiere al iiempc qLre perm:n€aeria el elcclc
d.S.:é jL ¿i á1_,OF ! \3Sl¿ C-a á! Orer 4É: rClgccr.l'
,é(¡¡.la ¿ ¡i _oi.j ,.'t-.S fre'ras A ,¿ J 'i'

C\rardc la afectecióñ no e§ perma¡ente
en eJ iienrpo. se esiabieae un pla¿c

temfo'?l d¿ ri¡Ft'(staa.o¡ ettie se's 16'

meses -v cincc (5i años

1

Reve.sihliidad iRVl

Rr.! Per:1, ciC,l,!li

Cap?cid¿c delbi€. ie pr.leccón anlbrentai afÉcta'..io

ce vcl',€r a sus ccnd!a!one§ ¿nlericres ¿ la afectaal¿¡
por medios rielur¿¡es. una vez se tjay¿ delaco Ce

i q!3t:$iiil¿ l, n Énla

Capacrriad de recuperaclón Ce: bien oe oroaeccioa
par rn€i o <ie lá impleñ€ri¿clón Ce ñ1€Crdas de

gestian ambie.la¡

CuenCc la alte!'¿ción püede ser asin'lil3d¿
po. el enioano de foma medibie en un

pericdo m€ñcr de I eño

Caso en que ¡a alectacion Puede
elirri¡arse por lá acción hlmaaa al

estáblece.se las ooortures ñ-'edi¿ás

correctivas y así nltsfio ¿quel en ei que

16 alleración que suced§ Duede ser
aomDensabig et r-r n peaiodo ccmprendido
enrre6mesesv5a:ics.

VALORACIÓN DE IT4POF I-IANCIA DE LA AFECÍACION LEVE

VEliSlOñ: C5

l.rrpo"1¿nria dr re dtect¿c,ón ' LEVE

coD FT.C550 04
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tjna vez callficados caca uno de los atributos, se procede a deterñinar lá ¡rnp.rtancia del riesgo ce

ia aÍe.tación Ce acuerdo con la siguienle relaciÓn EVALUACIÓN DEL RIESGO (R=i)'

Una ,rez aietern'linada la rmportancia de la afectación. se prccede a esiableaer ei grado de afectaciÓn

ambiantal en unidades monetarias r¡ediante la siguiente relac¡ón. la cual ajusta el mcnto de la multa

a lo establecrdo por la LeY:

i = {22.C6 
. SM¡,ILV) "l

i= ¡22.A0 " S§8-o454i'3
, = 5121 614 242

La evaiuación del !"iesgo se realiza medianie lá sigulente relaciÓn

Donce.
r . Riesgo
o = D/ocabrl,d¿l de ocJrren¿'a de l3 afectecror

m = Nlagri:úd poie¡Ciar de la a,e--téCron

t-'ofab,,iCed ie acurrencra dera afecla:i"r 'oi
La probabilicad ce ocur!.encia ce la afectac¡Ón se puede calificar como muy alta, alta, moderada.

baja o rnuy bajá y atendiendo ios valores presenl.ados en la siguienie labia:

Probabii¡cad de ocurrencia de la afectaciÓn (o)l §e cons¡derá que para el caso en estlldio es

McCerada 0.6.

tu4agnituc Porencial de ia afectaciÓn (m) La maEnitud c nivel potenciel de la aiectaciÓn se puede

califrcar comc irrelevante. leve, moderado. severo o clitico. apiicando la metodclogía de valoraciÓn

ce la importancia de la afectaciÓn y supcnienco Lin -escenario cÓn ¿fectaciÓn' una vez cbtenido el

valor de (l) se cetermina la magnitud potencial de la afectaciÓn con base en la siguiente tablá:

l,rfaEnitu{i Potencial de la afectactÓn 1m): se con§idera irrelevente por lo tanto. nr = 35

Reemplazando en ia formula:

$

w!,ERSION,45

f=oxm

CODI Fr 0550 04
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!"=C6x35

Ei y? Lsld§,LRte§gols§: 21

Reen:plazando ios valores en la ecuaciÓn. la EvaluaciÓn de! Rlesgo lR=i). es:

R = í11 03 X S589 454) X 2r = gi59 698.23C

COSTOS ASCCIADOS (CA)

La variabie costos aso¿iados. correspcnde a aquelies erogáciones en las cllales incurre la autoridad

ambienta[ ajurante el proceso sancionatorio y que son responsábiiicad de! infracio]'. Estos costos

son Ciferentes a aquel{os que Ie son atribuibles a Ia autoridad ambiental en eiercicio Ce Ia funeiÓn

pciiciva que establece la Ley 1333 de 2009. Para 6sta variable en ei aplicativo col'porái¡vo se tienen

en cuenta los cosios por lranspc'-te. segLIr-o3, ainlacenam¡ento y ctros

COSTOS ASOC|ADOS (EA} : 9!

CAPACIDAD SOCIOECONO¡,{ICA DEL INFRACTCR {CSI:

Es ei conjuni. de condiciones de una persona natural o ]u!'íCica que permaten establecer su

c¿pec'dsd d¿ asumrr Llqa sanc;ó¡ pecd'''a'i¿

Se iistinguen 3 n ¡veles:

. Personas natura¡es

. Personas jurídicas

. Entes territoriales

Por rrstarse de una persona jurÍdrca, la capaciiad sccioeconÓmica del lnfractor (cs): es 0.25, por

io que ei factor ponderadoi'o capacidaC de oagc e§ 0 25

E¡ valor asiqnado en la formula será Ce 0.25

Reemolazando ios valores finales en la ecuaciÓ¡:

\t¡11¡¿ = §.tl(.y. * i) * ( I r- A) + Lr]* (.\

Muiia = 4.031 942+í.i3 984" 121674842l-( 1.0)+0).0 25

Mllra =,1 a31 942+i484i5257C 52).(1 0).0.25

iVutt¿ = ¿ ü:1.942 r ttiAlS25lt- 12t'4.25

^{
\iERSlOl]: a5 coD. FT 0550.04
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De acue¡do con el análisis técnico del expeCiente ia rnulta a iñlponer a las empresas ROMARCO

s A. icenr¡ficada ccn NIT # 830.31E 329-3 y DEFACON CONSTRUCTORES S.A S. identificada con

NIT # 9C0 i91 141-3. oor nc acntar con los pe¡misc§ ambientaies para adecuación de terreno

i!.irovimienlo de tierras) y explenación. por ocupacién y cesviaciÓn de cauce de la Quebrada La

Scrp!'esa, poi' intervención del área Íci'estal p.clectora de la Quebrada La Sorpresa con ia
construcción de un muro de contención, )/ pcr erradicación Ce cobeñura boscosa del área forestal

protectcra de la Queb!'aCa La Sorp!-esa tal como lo estabieoe la norirativ¡daC ambiental vigente,

crn el acnsecuenie ries§o del lmpacic. es de $125.220.085.00 {crento veinticinco rnillones

coscienios veinte mil ochenta y cinco pesos) monec€ corrie nie, equivaiente a '181 .62 SMMLV

()

Lo anterior, fue observado por el equipo técnico de la Corporación Autónoma

Regional del Valle del Cauca DirecciÓn Ambiental Regional Suroccidente, y

permiten conclulr que el monto de la multa asciende a la suma de CIENIO
VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHENTA Y CINCO
PESOS M/CTE ($ 125.220.085,,oo). tal como lo establece el concepto técnico No'

041 de febrero 15 de 2016 que obra en el expediente.

En mérito de lo expuesto. éste Despacho,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Sancionar a las Sociedades ROMARCO S A con NtT'

890.318 323-3 y DEFACON CONSTRUCTORES S.A.S., con NIT.900.591.147-3'
representadas legalmente por RAFAEL ROBLEDO MONTAGUT, identificado con

Ia cedula de ciudádanía No 16.716.401 y FAUSTO ANTONIO TREJOS BATERO

identificado con ia cedula de ciudadanía No 9.893.468, o quien haga sus veces' al

pago de la suma de CIENTO VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTE

Mla ocHENfA Y CINCO PESOS MICÍE ($ 125.220.085,oo), de conformidad con

la pade motiva del presente proveído.

ARTICUI-O SEGUNDO: establecer como obligaciones, las siguientes:

1. Demoler el muro de contención construido en e[ área forestal protectora de la

Quebrada La SorPresa
2. Restablecer el curso normal del cauce de la Quebrada La Sorpresa

3. Restituir las condiciones clel cauce de la Quebrada La Sorpresa'
4. Rest¿blecer las condiciones ambientales naturales del área forestal

protectora de la Quebrada La Sorpresa.

9
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ARTICULO TERCERO. La multa cleberá cancelarse a nombre de la Corporación

nri¿."*r-n"gional del Vaffe Jef Cauca -CVC- dentro de los Diez (10) dias

il;;;i;; a 
-s"u 

ejecutoria. No obstante Ia presente Resolución presta mérito

¿ripci rtivo oue se hará efectivo a través de la unidad de cobro coactivo y §e

pi"""¿"r¿ Lt cobro de los intereses legales una vez vencido el término que se ha

señalado Y no se efectuare el Pago

El pago de la multa no exime al infractor de ia ejecución de las obligaciones

;Ñ;"-L;;"; corporación Áutóno*' Regional del Úalle del cauca en el artículo

anierior. ni cle las obligaciones Normativas'

ART|CULocUARTo.ContraIapresentedecisiónprocedenlosRecursosde
nlp".¡"i¿. y en subsidio ái ¿" ÁpJru"¡¿, los cuales cleberán interponerse ante la

Dirección Ambiental ,"g¡oouiéu'ltcídente y la Dirección General de Corporación

Auiónoma Regional Oet vatte Oet Cauca reipectivamente dentro de los diez (10)

días hábiles si§uientes a su noiificacién

ARTICULO QUINTO. Notifiquese en deb¡da torml l las Sociedades ROMARCO

S A con NlT. 8s0.318.32e-3"uJiáoá en ia calie 9 No 21 A - 46 DEL MUNICIPIO DE

iu*ün v üer¡CoN coNSIRUCToRES s A S ' con Nlr 900 5s1'147-3 ubicada

en la carrera 38 B 1 Nro 1D-óZ O"ut" del Municipio de Cali' por medio de su

respectivo representante legal o su apoderado'

l a.t.t)!:t,:tt I a:::.a ..)t),,,

1,.- ,.1' jtt\.'::j,: i:., a .,.1

.;, l4

tili ,' i

NOTIFIQUESE Y CUMPLASEfr,:
DirecciÓn Ambiental Regional Suroccidente

É!ebcrotAbcqaco José Adolfa Garzóñ Plazas Prciesicnai Espe'i¿liz¿do Juridico DAR SLrrcccicenle

R¿usc Jairc Fonregra Tello- Cocr¿¡nacJ-ünl¡"¡i it áuttl¡n C"tirca YÚmbo' Ar'cvohcirco- ['{ulaló-

E¡;iedi3:rte c71 1 'C39-004-c56-2C 1 3
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